
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Anexo III 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A ENFERMEDADES TRANSMISIBLES Y 

EMERGENCIAS SANITARIAS 
 
TÍTULO I: OBJETIVO 
 
ARTÍCULO 1° 
 
El presente protocolo tiene por objetivo establecer procedimientos preventivos y de 
actuación frente a enfermedades transmisibles, brotes epidemiológicos y contingencias 
sanitarias que puedan afectar a funcionarios/as, estudiantes, apoderados/as y demás 
integrantes de la comunidad educativa, con la finalidad de resguardar la salud y seguridad 
de las personas, prevenir riesgos sanitarios y establecer mecanismos claros de respuesta 
institucional. 
 
TÍTULO II: ALCANCE 
 
ARTÍCULO 2° 
 
Las disposiciones contenidas en el presente protocolo serán aplicables a todos los 
establecimientos educacionales y dependencias pertenecientes al Servicio Local de 
Educación Pública Santa Corina y comprenderán: 
a) Funcionarios/as docentes y asistentes de la educación. 
b) Estudiantes. 
c) Madres, padres y apoderados/as. 
d) Personal externo y visitas. 
e) Toda persona que permanezca o realice actividades dentro del establecimiento. 
 
ARTÍCULO 3° 
 
El presente protocolo será aplicable frente a situaciones tales como: 
a) Enfermedades respiratorias transmisibles (COVID-19, influenza, virus respiratorio 
sincicial y otras). 
b) Enfermedades infectocontagiosas de relevancia sanitaria. 
c) Brotes epidemiológicos. 
d) Exposición a agentes biológicos. 
e) Presencia de vectores o plagas sanitarias. 
f) Intoxicaciones por alimentos, agua o inhalación de sustancias. 
g) Emergencias sanitarias declaradas por autoridad competente. 
h) Otras situaciones que impliquen riesgos para la salud de la comunidad educativa. 
 
TÍTULO III: RESPONSABILIDADES 
 
ARTÍCULO 4° 
 
Será responsabilidad del Director/a del establecimiento: 
a) Activar el presente protocolo cuando corresponda. 
b) Coordinar acciones institucionales necesarias. 
c) Informar oportunamente a las autoridades competentes cuando proceda. 
d) Supervisar la implementación de medidas preventivas. 
 
ARTÍCULO 5° 
Será responsabilidad de Inspectoría General y/o jefaturas correspondientes: 
a) Registrar la situación informada. 
b) Adoptar medidas inmediatas de resguardo. 
c) Coordinar la comunicación con las familias y funcionarios involucrados. 
d) Gestionar el seguimiento correspondiente. 
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ARTÍCULO 6° 
 
Será obligación de los funcionarios/as: 
a) Informar oportunamente situaciones que puedan representar un riesgo sanitario. 
b) Colaborar con las medidas preventivas implementadas por el establecimiento. 
c) Cumplir las instrucciones emanadas por la autoridad sanitaria y el establecimiento. 
 
ARTÍCULO 7° 
 
Será responsabilidad de madres, padres y apoderados: 
a) Informar oportunamente diagnósticos o situaciones médicas relevantes que pudieran 
afectar la salud o seguridad de estudiantes o integrantes de la comunidad educativa. 
b) Mantener actualizados sus antecedentes de contacto. 
c) Cumplir las indicaciones médicas y sanitarias correspondientes. 
 
TÍTULO IV: PROCEDIMIENTO GENERAL DE ACTUACIÓN 
 
ARTÍCULO 8° 
 
Toda situación que implique sospecha o confirmación de enfermedad transmisible o 
emergencia sanitaria deberá ser informada inmediatamente a Inspectoría General, 
Dirección o a quien corresponda. 
La información mínima deberá considerar: 
a) Nombre de la persona involucrada. 
b) Curso o función desempeñada. 
c) Fecha y hora. 
d) Situación observada. 
e) Síntomas o antecedentes reportados. 
f) Medidas adoptadas. 
 
ARTÍCULO 9° 
 
Cuando la situación lo amerite, el establecimiento adoptará medidas preventivas 
destinadas a disminuir riesgos de contagio o afectación a terceros, pudiendo considerar: 
a) Permanencia temporal en espacio de resguardo supervisado. 
b) Contacto con madre, padre o apoderado para el retiro del estudiante. 
c) Derivación a evaluación médica. 
d) Aplicación de medidas preventivas adicionales. 
e) Seguimiento de la situación. 
 
TÍTULO V: PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS 
 
ARTÍCULO 10° 
Enfermedades respiratorias transmisibles (COVID-19, influenza u otras) 
Ante la presencia de síntomas compatibles tales como: 

●​ fiebre;  
●​ tos persistente;  
●​ dolor de garganta;  
●​ dificultad respiratoria;  
●​ malestar general severo;  
●​ otros síntomas definidos por autoridad sanitaria,  

Se deberá: 
a) Informar inmediatamente a Inspectoría General. 
b) Contactar a padre, madre o apoderado para el retiro del estudiante cuando 
corresponda. 
c) Recomendar evaluación médica. 
d) Aplicar medidas preventivas conforme a las instrucciones sanitarias vigentes. 
e) Registrar la situación y realizar seguimiento cuando corresponda. 
 
 



ARTÍCULO 11° 
 
Enfermedades infectocontagiosas 
Ante sospecha o confirmación de enfermedades infectocontagiosas tales como: 

●​ varicela;  
●​ sarampión;  
●​ meningitis;  
●​ hepatitis;  
●​ escabiosis;  
●​ pediculosis masiva;  
●​ u otras de relevancia sanitaria,  

El establecimiento deberá: 
a) Registrar el caso. 
b) Aplicar medidas preventivas correspondientes. 
c) Informar a la familia las orientaciones pertinentes. 
d) Coordinar acciones con autoridad sanitaria cuando corresponda. 
e) Realizar seguimiento preventivo. 
 
ARTÍCULO 12° 
 
Presencia de roedores, vectores o agentes biológicos 
Ante detección de: 

●​ roedores;  
●​ excrementos;  
●​ plagas;  
●​ insectos vectores;  
●​ animales muertos;  
●​ otros agentes biológicos,  

Se deberá: 
a) Resguardar inmediatamente el área. 
b) Informar a Dirección. 
c) Solicitar evaluación correspondiente. 
d) Gestionar medidas de sanitización, desratización o fumigación. 
e) Suspender temporalmente el uso del espacio afectado si existiera riesgo sanitario. 
 
ARTÍCULO 13° 
 
Intoxicaciones por alimentos, agua o inhalación 
Ante la presencia de síntomas tales como: 

●​ vómitos;  
●​ náuseas;  
●​ dolor abdominal;  
●​ mareos;  
●​ dificultad respiratoria;  
●​ cefalea intensa;  
●​ pérdida de conciencia;  
●​ otros similares,  

Se deberá: 
a) Activar atención inmediata. 
b) Contactar servicios de emergencia cuando corresponda. 
c) Informar a padre, madre o apoderado. 
d) Registrar antecedentes asociados a la situación. 
e) Informar a la autoridad sanitaria en caso de sospecha de brote. 
 
 



TÍTULO VI: MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
ARTÍCULO 14° 
 
El establecimiento promoverá permanentemente medidas preventivas destinadas a 
proteger la salud de la comunidad educativa, entre ellas: 
a) Higiene y lavado frecuente de manos. 
b) Ventilación adecuada de espacios. 
c) Limpieza y sanitización de instalaciones. 
d) Educación preventiva y promoción de autocuidado. 
e) Control de plagas. 
f) Difusión de campañas sanitarias. 
g) Promoción de vacunación conforme a campañas ministeriales. 
 
 
TÍTULO VII: REGISTRO Y SEGUIMIENTO 
 
ARTÍCULO 15° 
 
Toda activación del presente protocolo deberá quedar debidamente registrada, indicando: 
a) Fecha. 
b) Persona involucrada. 
c) Situación informada. 
d) Medidas adoptadas. 
e) Derivaciones realizadas. 
f) Seguimiento efectuado. 
g) Cierre del procedimiento. 
 
TÍTULO VIII: DISPOSICIÓN FINAL 
 
ARTÍCULO 16° 
Las medidas específicas relacionadas con enfermedades transmisibles, brotes 
epidemiológicos, pandemias, contingencias sanitarias y otras situaciones de salud pública 
se ajustarán a las instrucciones, resoluciones y protocolos vigentes emanados del 
Ministerio de Salud, Ministerio de Educación, SEREMI de Salud y demás organismos 
competentes, entendiéndose incorporadas automáticamente al presente protocolo. 
 

 


	Anexo III 
	PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A ENFERMEDADES TRANSMISIBLES Y EMERGENCIAS SANITARIAS 
	 
	TÍTULO I: OBJETIVO 
	ARTÍCULO 1° 

	 
	TÍTULO II: ALCANCE 
	 
	ARTÍCULO 2° 
	 
	ARTÍCULO 3° 

	 
	TÍTULO III: RESPONSABILIDADES 
	 
	ARTÍCULO 4° 
	ARTÍCULO 5° 
	ARTÍCULO 6° 
	ARTÍCULO 7° 

	TÍTULO IV: PROCEDIMIENTO GENERAL DE ACTUACIÓN 
	ARTÍCULO 8° 
	ARTÍCULO 9° 

	TÍTULO V: PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS 
	ARTÍCULO 10° 
	ARTÍCULO 11° 
	ARTÍCULO 12° 
	ARTÍCULO 13° 

	TÍTULO VI: MEDIDAS PREVENTIVAS 
	ARTÍCULO 14° 

	TÍTULO VII: REGISTRO Y SEGUIMIENTO 
	ARTÍCULO 15° 

	TÍTULO VIII: DISPOSICIÓN FINAL 
	ARTÍCULO 16° 



